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ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y anuncios que hayan ele in
jertar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
elGefo Político respectivo, por cuyo «ondwjtp se pa
garán á los Editores de los mencionados penódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I839J. 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTQt. LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, 1 ¡evade á domicilio, 1 9 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el .trimestre; 72 el semestre , y 14+ 
por un año.—Se admiten susc?iciones en Madrid en las oficinas del BcpiTij1», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, ba¡ o—Fuera de e s ta capital, directa
mente por medio de carta ol Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—liii número suelto .10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !&> 
que sean á instancia de .parte no-pobre, se inserUiráo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de !a$ 
mismas; pero los de interés particular pegarán Pa 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Scftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta curte, sin novedad 
en su importante salud. 

RKALE6 DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Córdoba ha negado 
al Juez de. primera instancia do Priego la 
autorización que solicitó para procesará 
Manuel Trivino, alguacil, del cual ró-
sulta: 

Que al anochecer del 7 de. setiembre 
último, Manuel Espósilo, conocido por ol 
Hostia, se acercó á un grupo en el que 
estaba Manuel Mendoza hablando con don 
José Alcalá Zamora y el Escribaao don 
Patricio Agilitar, y preguntado el Espó-
sito á Mendoza «¿qué"hay?» le amenazó 
una navaja que llevaba abierta, y como 
repitiese la ;menaza. don José María Za
mora le hizo soltar la navaja, la que re
cogió y entregó al Teniente de Alcalde 
del tercer distrito don Francisco Valver-
de, dándole al mismo tiempo parte de lo
do lo ocurrido: 

Que dicha Autoridad ordenó al Al
guacil Manuel Triviño que buscase é hi
ciese comparecer á su presencia al Ma
nuel Espósilo, y que habiéndolo verifica
do, dispuso lo llevara á la cárcel en clase 
de detenido para corregir gubernativa
mente sus escesos: 

Que al cumplimentar la orden del 
Teniente de Alcalde, el Espósito, no so
lo se resistió y negó á seguir al alguacil 
profiriendo palabras injuriosas, sino que 
avalanzándose á él le dio una bofetada y 
trató de quitarle el bastón que llevaba, 
por lo que Triviúo le dio con él un golpe 
en la cabeza, catLsáudole una herida me
nos grave, cuva curación duró ocho 
días: 

Que instruidas las oportunas diligea-
cias coulra el Espósilo por desacato á la 
Autoridad, el Juzgado, de conformidad 
con el dictamen del Promotor fiscal, pidió 
la competente autorización para proce
sar á Triviúo por la lesión causada á Es-
pósito como comprendido en el arl. 515 
del Código penal: 

Que el el Gobernador la negó fun

dándose con el Consejo provincial en que 
obró en defensa de su caTáotec y per
sona: 

Vistos Jos. párrafos cuarto y undécimo 
del art. 8.° del Código penal, que exime 
de responsabilidad criminal al que obra 
en defensa de su persona, ó en el cum
plimiento de un deber, ó en el ejercicio 
legitimo de un derecho, Autoridad, oficio 
ó cargo: 

Considerando que la resistencia opues
ta por el lesionado en ocasión que el al
guacil Trivino, en cumplimiento de su 
deber, trataba deJlevarle á la cárcel, le 
constituye irresponsable del daño que en 
defensa do su carácter y para hacerse 
obedecer, se vio en la necesidad de 
causar; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernadsrde Córdoba. 

Dado en Palacio á 2 0 de diciembre 
de 1SG3.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marqués de Miradores. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Lérida ha nega
do al Juez de primera instancia de la ca
pital la autorización que solicitó para pro
cesar á don Isidro Tribu, Alcalde de Pa-
lau de Anglesola. del cual resulta: 

Que José Roca y su mujer Maria Ar
tigues, vecinos de Palau, acudieron al 
Juzgado esponiendo que el padre de Roca, 
á pesar de tener obligación de mantener
los y darles habitación, según contratos 
matrimoniales, los espulsó de casa \ no 
les quiso abrir la puerta, por loque Ma
ria Artigues acudió al Alcalde pidiendo 
que interpusiera su Autoridad para que 
los admilies" su suegro en casa: 

Que el Alcalde, no solo se negó á 
ello, sino que se cscedió, y agarrándola 
por el pañuelo se le agarrotó al cuello y 
la llevó á la cárcel, donde la dejó encer
rada, cometiendo un abuoode Autoridad, 
tanto por la denegación de auxilio, como 
por la detención: 

Que pedido informe, por el Juzgado 
al Alcalde, este espuso que la Maria se 
había presentado varias veces ante su 
Autoridad para asuntos somejantes;que 
siempre fue á su casa con ánimo de pa
cificarlos; que habiéndose vuelto á que
jar de so suegro por no admitirlos en 
casa, la contestó que al dia siguiente les 
citaría á juicio, retirándose la Maria; mas 
al anochecer le buscó nuevamente en la 
calle, y le dijo quería justicia aquella 
misma noche, pero que no la hizo caso 
por no presentarse su esposo: que el oa-
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dre de Roca es dueño absoluto de su ca
sa y bienes, y que además de ser sexa-
ger&rio es ciego é impedido, tratándole 
los hijos de un modo poco regular: 

Que instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de tos hechos, el 
Promotor fiscal fué fie dictamen que en 
vista de ta esplicita manifestaban del 
Alcalde, no procedía la instrucción del 
sumario criminal por ninguno de los he
chos denunciados: 

Que el Juzgado pidió la competente 
autorización para procesar al Alcalde, 
que fué negada por el Gobernador, fun
dándose con el Consejo provincial en que 
el Uealde obró dentro del circulo de sus 
facultades deteniendo á la Maria Arti-
guescOmocorrectivo á la falla de respe
to que es debido á la Autoridad, y para 
evitar el escándalo: 

Visto el párrafo octavo del art. 10 de 
la ley de 2 5 de setiembre último, dada 
para el gobierno y administración de las 
provincias, que declara innecesaria la 
autorización para perseguir, entre otros, 
losdelilos de imposición de castigo, equi
valente á pena personal, arrogándose fa
cultades judiciales: 

Considerando que el Alcalde de Tri
bu, al detener á Maria Artigues, no obró 
en el ejercicio de funciones administrati
vas, y si arrogándose facultades judicia
les, siendo por lo tanto aplicable al caso 
présenle líl citado párrafo octavo del ar
tículo 10 de la ley de 2 3 de setiembre 
lillimo; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 
• Vengo en declarar innooesaria la au
torización soliciladapor el Juez de Lérida. 

Dado en Palacio á 2 4 de diciembre de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo- de Minis
tros. Marqués de Miraflores. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de (¿ranada denegó 
la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de tiuadix para proce
sar ádon Manuel Martínez, Alcalde déla 
villa de Gor, del cual resulla: 

Que en el dia 19 de enero del corrien
te año don Rodrigo de Gómez y Muñoz, 
vecino y Regidor Síndico de la citada vi
lla, presento un escrito al referido Juz
gado querellándose criminalmente contra 
el predicho Alcalde porque, según ma
nifestaba, en la mañana del dia lose ha
bía reunido la Corporación municipal, ba
jo la presidencia oe don Manuel Martínez 
Torres para el nombramiento de peritos 
del monte; y que tratándose de llevarlo 
á efecto, espuso el Alcalde que no habia 

para qué ocuparse de ello mediante á 
que él le tenia ya nombrado; y comoma-
nífe6tasen reprobación todos los Gonce-
jales, el Alcalde se habia incomodado 
hasta el esceso; y levantándose de su 
asiento, salió á la calle, * de donde volvió 
á la sala de sesiones en unión de don To
más López, profesor de instrucción pri
maria, del alguacil de la Municipalidad 
Antonio Pleguozuelos y de un vecino lla
mado Francisco Frutos García; y ponién
dose en frente del querellante, le pregun
tó si sabia quién era; y como le respon
diese que el Alcalde, esto á su vez con
testó que antes le habia dicho «que era 
un instrumento de otros:» 

Que habiéndole negado Gómez Mu
ñoz que fuese cierto lo que cspre*aba, el 
Alcalde previno á los tres sugetos antes 
inrlicados que condujeran preso á Gómez 
Muñoz, lo cual tuvo efecto, habiendo per
manecido en esta situación durante tres 
horas: 

Ou-r recibidas declaraciones á varios 
testigos, estuvieron contestes en lo qne 
el querellante habia espueslo; 

Que habiéndose pedido informe al 
Alcalde, lo evacuó espresándose/sustan
cial mente en los mismos términos que 
contenia el escrito de quere la: 

Que en vista de todo esto el Juez de 
primera instancia solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para conti
nuar los procedimientos contra el Alcalde 
don Manuel Martínez, á quien reputaba 
autor del delito que castiga el art. £9fl¡ 
del Código penal: 

Que habiendo dispuesto el Goberna
dor dar audiencia al interesado, este tra
tó de disculpar su conducta alegando que 
en la manera con que procedió rué por 
hacer respetar á la autoridad queejercia, 
pues que los Concejales lo habian menos
preciado en dicha ocasión y en otras an
teriores, según se comprobaba por unos 
documentos que presentaba, de los que 

.se deducía que los referidos Concejales 
habian tratado en otra ocasión de oponer
le obstáculos para el desempeño Üe >u 
cargo y atribuidole inmotivadamenleahu-
sos qué no habia perpetrado: 

Que ol Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
deneiíó la autorización fundado en que d 
Alcalde habia obrado dentro de las atri
buciones de que podía' hacer uso con ar
c e d o á lo prescrito en el arl. 75 de la 
iley'de 8 de enero de 1845 sobre organi
zación v atribuciones de los Ayunta
mientos:' 

Visto el art. lo de la ley de 25 de se
tiembre último sobre gobierno y admi
nistración de las provincias, por cuyo 
párrafo octavo se dispone que uo es ne
cesario autorización para perseguir lo? 
delitos de imposición de castigo equrva-



lente á pena personal, arrogándose facul-
iades judiciales. 

Consjderando que el arresto sufrido 
por Gómez Muñoz lo fue en el concepto do 
castigo por la manera conque se espresó 
respecto al Alcalde don Manuel Mar
tínez. MT 

Conformándome con lo informado por 
la Sección y Gracia y .lusticia delGonsejo 
de Estado, ^ "^V 

Vengo en decidir que es innecesaria 
la autorización solicilada. 

Dado en Palacio a veinticinco de di
ciembre de mil ochocientas sesenta y 
tres:—Está rubricado de la Real mano. — 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores, 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia territorial de Yalencia y el 
Gobernador de la misma provincia, de los 
cuales resulta: 

Que don Joaquín Magraner y Botella, 
vecino de Alcira, presentó en el Juzgado 
de este pueblo interdicto de recobrar la 
posesión de ciertas aguas que habia com
prado con unos terrenos de arrozar, en 
cuya posesión estaba en virtud de la com
pra hecha y ejecutoria que recayó en vir
tud de pleito seguido con don Agustín Bo-
quera sobre pertenencia de estas aguas, 
que procedia-n de la fuente llamada de 
Turundel y manantiales inmediatos: 

Que entre los documentos presenta
dos por Magraner en apoyo de su preten
sión se halla la mencionada ejecutoria, 
por la que se declara que las aguas de la 
fuenle del Turundel y manantiales inme
diatos corresponden ¿don Joaquín Magra
ner y Botella, á escepcion de las que ne
cesite don Agustín Boquera y Mareno pa
ra regar ocho hanegadas, 27 brazos de 
tierra arrozar y tres y media de igual-
clase, pudiendo cada interesado aprove
charse d«>l agua que se declara de su res
pectiva pertenencia en la forma que mas 
le convenga sin causar ningún perjuicio: 

Que la Junta de aguas de la villa y 
honor de Morbera. « inslaucia de don 
Agustín Boquera, acordó que este abriese 
una nueva acequia por donde corrieran 
unas aguas descubiertas por el mismo; y 
pina que no sesconfundieran con las pro
cedentes de la fuente de Turundel se va-

- ríase el punto en que Magraner tomaba 
estas para sus riegos, y en ejecución de 
este acuerdo el aceouiero José Gay des
hizo la parada que Magraner tenia hecha 
en la acequia de la fuenle de Turundel y 
y terraplenó por otro sitio la regadera, lo 

3ue promovió la presentación del inter-
icto: 

Que el Juez de Alcira declaró no ha
ber lugar á la admisión del interdicto, 
fundándose en que por su medio no podía 
dejarse sin efecto una providencia admi
nistrativa como lo era la de la Jun
ta de aguas de Corbera. y en que 
el acuerdo de esta no se refería á la pro
piedad de las aguas, sino al modo de apro
vecharlas, por loque estaña dentro de sus 
atribuciones: 

Que la Süla tercera de la Audiencia 
de Valencia revocó esta providencia apo
yándose en que la Junta habia obrado 
mera del circulo de sus atribaciones ad
ministrativas, acordando sobre el régimen 
y distribución de unas aguas que no le 
pertenecían, y cuya propiedad estaba de
clarada á favor dé un tercero por senten
cia ejecutoria, por lo que no era aplica
ble la Heal orden de 8 de mayo de i 859 
que el Juez invocaba: 

Que sustanciado el interdicto, recayó 
auto restilutorio condenando á José Gay 
y demás individuos de la Junta de aguas 
de Corbera á que hicieran desaparecer el 
terraplén que por su mandato se hizo, de
jando correr las aguas libr. mente por la 
regadera de Magraner, y restituyendo las 
cosas á su anterior estado: 

Que interpuesta apelación de este 

fallo, y durante la sustanciacion de la al
zada, él Gobernador dé la provincia re
quirió á laSalajpara que se hinhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en 
«lii»1 había una providencia administrati
va eme no podia contrariarse por medió 
de interdicto, según dispone la Real or
den de 8 de mayo de 1859: 

J Que la S a l a se estimó competente des- ' 
es de sustanciada la contienda, y el 

Gobernador insistió en su requerimiento, 
resultando cf presente conflicor 

Yista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos contra las providencias adminis
trativas que los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales dicten en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones según 
las leyes: 

Considerando: 
1."' Que no es aplicable al presente 

caso lo dispuesto en la citada Real orden, 
porque su precepto se refiere á las pro
videncias que, usando de sus legitimas 
atribuciones, adopten las autoridades ad
ministrativas, y la Junta de aguas de la 
villa y honor de Corbera, no tiene facul
tad para acordar sobre el aprovecha -
miento de aguas de propiedad parti
cular. 

2.° Que versando la cuestión que ori
gina este conflicto sobre la posesión de 
aguas de propiedad particular, cuyo apro
vechamiento fué objeto de una sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, no 
hav ningún interés general que amparar 
ni sostener, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, reservando 
su derecho á la adininisiraliva pa< a dictar 
las providencias oportunas á fin de que 
las nuevas aguas no se confundan con las 
antiguas, con tal que no se lastimen los 
derechos consignados en la ejecutoria. 

Dado en Palacio á veintiséis de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

La Reina (O, I). G.j, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que en lo suce
sivo se verifiquen los arriendos de los ta
lleres de los establecimientos penales con 
sujeciou á las prevenciones siguientes. 

1 . a Desde la publicación de este Real 
orden no podrá arrendarse ningún taller 
de los presidios y casas, de corrigendas 
sino por medio de licitación pública. 

2 / Las subastas serán aprobadas por 
S. M. cuando el importe del contrato as-t 

•cienda á 45.000 rs., y por la Dirección 
de Establecimientos penales cuando no 
llegue á dicha cantidad. 

5.* Queda absolutamente prohibido 
el que los penados tengan ásu cargo con
trata alguna en los establecimientos pe
nales. 

Los Comandantes de los presidios 
darán aviso al Gobernador respectivo y á 
esa Dirección, con tres meses de anlipa-
cion. del dia en que termine cada una de 
las contratas del establecimiento que se 
halle á su cargo, y propondrán al mismo 
tiempo las alteraciones que crean conve
nientes hacer en los pliegos de condicio
nes que se formen para la nuevasubasla. 

Y 5 . ' En ningún caso, ni bajo pretes-
lo alguno, se concederán prórogas de los 
arriendos, debiendo cesar precisamente el 
dia que termine la contrata. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
21 de enero de 1864.—Benavides.—Se
ñor Director general de Establecimientos 
penales. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

K A L DECRETO. 

En atención á las razonas que me ha 
espuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar Vocales natos de 
la» Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, y con destino á la Sección de 
Industria, a tos Directores de las Escue
l a s industriales superiores establecidas ó 
que se establezcan en las capitales de 
provincia. 

Dado en Palacio á veintisiete de ene
ro de ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Claudio Moyano. t 

Aguas. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
don Pedro Baurier para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Ter co
mo fuerza motriz de una fábrica de hila
dos y tejidos que intente establecer en el 
término de las Masias de Roda, provincia 
de Barcelona, y las del torrente Ruchól 
en los usos domésticos de la dependencias 
de la misma fabrica, debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones si
guientes: 

1.a Las aguas del espresado rio se 
derivarán por medio de, una presa, que 
se situará junto al molino arruinado que 
se denomina de Salón, construyéndola en 
la forma y con las dismensiones que se 
marcan en los planos y memoria faculta
tiva, y refiriendo su altura á un punto fi
jo é invariable de las inmediaciones para 
que se pueda comprobar en todo tiempo 
que no ha sido alterada. 

2 . a Estas aguas no podrán ser des
tinadas á otros usos que el movimiento 
del artefacto, y después de haber funcio
nado en el mismo, se devolverán integras 
al rio Ter.-

3.* No escederá de 55 centilitros por 
secundóla cantidad de agua que.se tome 
del torrente Ruchól para los usos domés
ticos anteriormente espueslos. 

4 / El concesionario podrá construir 
sobre dicho torrente, y en el punto desig
nado en los planos, un pontón de cuatro 
metros, cinco decímetros de anchura pa
ra el servicio de su fábrica, y para que el 
camino de que aquel ha de formar parte 
empalme en la inmediata carretera. 

5.* También podrá el concesiona
rio establecer sobro el rio Ter, y en el 
sitio marcado en los planos, un paso ó 
palanca para la mas directa comunica
ción de los peatones que Yayan de la Ro
da á la fábrica y vice versa. 

6.* Todas las obras se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto apro
bado i y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digoá V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos anos. Madrid 25 de enero 
de 1864.—Moyano.— Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

de España, según me ha participado SQ 
Presiílente, acordó su disolución en la 
Junta general de accionistas celebrada el 
dio 14 de noviembre de 1862. 

Se anuncia en los periódicos oficiales 
de esta capital, con objeto de que los 
que se crean con derecho puedan alegar 
contra el mencionado acuerdo dentro del 
plazo de veinte días, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en la 
Gacela de Madrid; debiendo tener enten
dido que los que dejen trascurrir el indi
cado plazo sin reclamar, se les considera
rá conformes con la disolución, y resolveré 
en su consecuencia lo que proceda. 

Madrid 50 de enero de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Número 54. 

Por decreto de este dia he venido en 
declarar incursa en la pena que estable
ce el art. 25 de la ley de 6 de julio de 
1859 y en su virtud en disolver la So
ciedad minera titulada La Esperanza en 
cabeza de Buey, la cual es concesionaria 
de la mina Esperanza, sita en término de 
Castuera, de la provincia de Badajoz. 

Se anuncia al público para su.conocí-
niiento. 

Madrid 50 de enero de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * ~ 
Miñas.—Numeré 65. 

La sociedad especial minera El Tesoro 

• Negociado 2.°— Vigilancia. 

Valentín García Melero, sujeto á 1* 
vigilancia de la autoridad, natural de 
Huete, de 57 anos de edad, estatura re
gular; pelo entrecano; ojos pardos y bar
ba regular, debe recorrer algunos pueblos 
de esta provincia en el ejercicio de su 
industria, que lo es la de perfumista en 
ambulancia. 

Y á fin de que por la Guardia civil, Al
caldes y demás dependiectes de mi auto
ridad pueda ejercerse la debida vigilancia 
sobre dicho individuo, he dispuesto se 
inserte en el Boletín Oficial para que lle
gue á su conocimiento. 

Madrid 50 de enero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Joaquín Margaña Marqués, cuyas señas 
se espresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 1.* de febrero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Estatura un metro. 600 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba poca; color bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia ydemas 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor Va
lentín Arpron de la Vega, que vivió callo 
de Yergara, 5 taberna, debiendo^darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 1 f de febrero de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

• 

•« - -
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Continua el cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de 1S63. 

¡ e n 
ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona Jarros ídem l Jaballo-
— de < le dos rias ma

que p restó el servicio. Hora. Mes. ' bueyes nulas. yores. 

Francisco Arnau. . . . 6 17 Sobre. 1 8 6 3 » 9 9 

ídem 7 17 id. id. 0- 9 9 

ídem 7 17 id. id. 9 9 9 

Ídem 7 17 id. id. 9 9 9 

. ídem 7 17 id. id. • 9 • ídem 12 17 id. id. D 9 2 
ídem 12 17 id. id. 9 9 9 

Ídem 12 18 id. id » 9 2 
Ídem 12 18 id. id. » 9 9 

ld<m 12 19 id. id. M 9 2 
Idero 1?. 19 

2 0 
id. id. 

id. 
9 »> 9 

ídem 7 
19 
2 0 id. 

id. 
id. • 9 » 

ídem 7 10 id. id. » 9 9 

ídem 7 2 0 id. id. 0 9 9 

ídem 1 1 80 id. 9 9 

Idero 112 20 id. id. » 9 2 
Idero 12 2 0 id. id. » i) 9 

ídem 12 21 id. id. • ,9 ' 2 
ídem 12 21 id. U. » 9 9 

ídem 12 22 id. id. 9 9 2 
ídem 12 li id. id. 1) . 9 9 

ídem 12 2 3 id. id. 9 '» 2 
ídem 12 2 3 id. id. 0 9 9 

ídem 
ídem 

7 24 id. id. » 9' 9 ídem 
ídem 7 21 id. id. » 0 9 

ídem 7 2 1 id. id. a 9 9 

Idero 7 2» id. id. 9 9 

Ídem 7 21 id id. • 9 9 

ídem 7 21 id. id. 9 9 9 

Ídem 7 24 id. id. » l> 9 

ídem 7 21 id. id. » 9 9 

Ídem 7 21 id. id. » 9 9 

ídem 12 24 id. id. » » 2 ' 
ídem 12 M id. id. • 9 9 

ídem 3 2 4 id. id. • 9 9 

ídem 12 ¿:; id. id. » 9 2 
ídem 12 28 id. id. » 9 » 
ídem 12 20 id. id. • 9 2 
Idom 12 26 id. id. 9 9 9 

ídem 7 2 7 :d. id. 9 9 9 

Ídem 7 27 id. ñi 9 » 9 

Ídem 7 l 1 id. id. 9 9 

ídem 7 27 id. id. 9 » )) 

Ídem 7 27 id. id. 9 9 9 

ídem 
ídem 

12 
12 

27 
2 7 

id. 
id. 

id. 
•/i 

9 9 2 
9 

ídem 
ídem 

12 
12 

27 
2 7 

id. 
id. id. 9 9 

2 
9 

Idero 3 2 7 id. 1d. 9 » 9 

ídem 12 2 S id. Id. » 9 2 
ídem 12 28 id. id. 9 9 9 

Ídem 10 29 id. id. 1) 1 9 

IJera 12 2!» id. id. 9 9 1 2 
ídem t2 29 id. id. 9 9 a 
ídem 
Ídem 

12 3 0 id. id. 9 * 9 2 ídem 
Ídem 12 30 id. id. 9 9 » 
Ídem 8 3 0 id. id. » U 1 
Ídem 9 3 0 id. id. 9 9 3 
Ulero 11 3 0 id. id 9 1 1 
Idero 1 ,:0 id. id. 9 1 2 
ídem 9 Dicbre. id. » 0 9 

ídem 7 id. id. 9 9 9 

ídem 7 id. id. » 9 9 

ídem 7 id. id. 9 9 9-

Idero 7 id. id. i » 9 

ídem \ñ id. id. 9 2 
\d«ra « id. id. 1 1. » 

1 2 
9 

\dera t i l ! A id. id. » 
1. » 
1 2 6 

Id. me 
ñores. 

1 
1 
1 
1 
1 
» 
5 
» 
8 
9 

5 
7 
1 
2 
2 
» 
5 
9 

5 
» 
5 
» 
5 
7 
4 
3 
2 i 
3 
2 
2 
2 
» 
5 
1 
» 
8 
» 
5 
3 
3 
3 
3 
2 
» 
5 
3 
9 

B 
» 
s 
9 
8 
1 
» 

» 

9 

4 
8 
3 
3 
1 
» 
5 
9 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se prest*. 

Ignacio Palau Lluch. . 
Guardia civil ' 

Ídem 
ídem 
ídem 

Para reten. . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Guardia civil 
Ídem . 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 
Idero 
ídem 
ídem 
ídem 

Pedro García y otros. . 
Teresa Luengo y otros.. 
Petra Lavandera y otras. 
Santiago López y otros.. 
Manuel Cimas. . . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
ídem 

Para reten. 
ídem 

Juan Diaz.. . . 
Para raten. . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Guardia civil.. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregidor. 
Ídem 

Manuel Domínguez. 
Paro reten. * . . 

ídem 
José Barradas. . 
Para reten. . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil.. . 
Ídem 

Vicente VHrgps . . 
Luciono Sánchez. 
Pascual Romero. 
Guardia civil.. . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Para reten. . . 
ídem 

Alejandro Villegas. 

Cuerpo á que pertenece. 

Pobre. 
Para conducir presos. 

Idero . 
Ídem 
ídem 

9 
9 
9-

. » 
9 ¿ V 

9 
ídem 
ídem 
ídem 
Idero 

» 
9 
9 ^ 
» * 
9 
9 
n 

Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
. 9 

» 
Pobre. 

9 
9 
9 
9 

Para conducir presos. 
Idero 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
• 

Pobre. 
9 
9 

Infantería. 
9 
9 
9 
9 
9 
» 

Infantería de Saboya. 
Cuenca. 
Pobre. 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
9 

Cazadores. 

Punto de la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

1 

Cádiz. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idero 
Idero 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idero 
ídem 
l i e 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I lora 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idero 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¡Ciudad Real 
Madrid 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

P E C H A S . 

Mes. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Uem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
Idero 
ídem 
ídem . 
ídem 

Gobernador 
Idero 
ídem 
(dora 

Alcalde corregr 
Ídem 
ídem 
Idero 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld»m 
Idam 
Ídem 
Idero 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde correg 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Idém 
Ídem 
Idero 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernalor 
Alcalde corrfgr 

ídem 
Capitán ¿diieraí. 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
I letu 

Capitán general. 
Ídem 
Idom 
ídem 

Gebcrnndor. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Capitán gonera 

8 
« I ? 
14 
14 
14 
1 
16 
17 
17 
IS 
18 
19 
19 
19 
19 
I 

m 
2 0 

ti 
íl 
¿2 
II 
18 
(8 
1 
18 
18 
¿3 
23 

23 
123 
23 
23 
21 
24 

Ocü.re 
Nobre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i L 
id. 
id. 
id. 

28 id. 
id. 
id. 

29 id. 
|29 id. 
29 id. 
,29 id. 
29 id. 
|30 id. 
1 1 id. 
30 id. 
30 id. 
30 id. 
30 i l . 
30 id. 
30 id. 
29 id. 

Año 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id; 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
Id 

Pueblo en 
Procede que se ( barros 

el asistido terminó el de 
de servicio. 1 raeyos 

drbonero . Torrejon. . 9 

Cárcel. Las Rozas. 9 

ídem 
ídem 

ídem 0 ídem 
ídem ídem 9 

• ídem Torrejon. 9 
Madrid. Madrid. 9 

ídem Idero 9 
Ídem Ídem • 
ídem ídem 9 

ídem Ídem * 9 
ídem Ídem » 

Cárcel. Torrejon. 9 
ídem Alcobendas.l 9 
Idero 9 » 
ídem » | 0 

Madrid. Madrid. 9 
ídem Hdem 9 
ídem ídem 0 
ídem ídem 9 
¡d-iii ídem O 

ídem ídem 9 
ídem ídem 9 
ídem ídem 9 

S. Bernardi. Torrejon. 9 
Idero Gelafe. 0 
ídem Torrejon. » 
ídem Las Rozas. "9 
Ídem ídem )) 

Cárcel. Torrejon. 9 
ídem Alcobeúdas. 9 
ídem Torrejon 9 

ídem Arganda. 9 

Madrid. Madrid. » 
Idero ídem 1 
ídem Torrejon. 9 
Ídem Madrid. 9 
ídem Idom » 
ídem Idero 9 

ídem ídem 9 

Cárcel. Las Rozas. 9 

Ídem Torrejon. » 
ídem Arganda. O 

ídem Alcobeuílas. 9 

ídem Moslóles. 9 
Madrid. Madrid. 9 

ídem ídem - . 9 

ídem Valdcmoro. 9 
ídem Madrid. s 
ídem ídem 9 

ídem El Pardo. 9 

Ídem Madrid. 9 
ídem ídem 9 

ídem ídem 9 

Ide Q Ídem 9 
Idem- Arganda. D 

1 lera ídem 9 

ídem El P..rdo. 9 

I lera ídem 9 
Casa Ibañoz Torrejon. 9 

Madrid. Las Rozas 9 

Idero Torrejon. 9 
Id' 111 Getafe. 9 

Idero Alcobendas. 9 

Idero Madrid. 9 
ídem ídem 9 

ídem S. Sebastian 9 

LLEGÓ CON 

ídem | 
dos 

muías. 
de 

Caballo, 
rías ma

yores. 

2 

m 

'Le.* i&r Días 
do de 

marcha reten 
Id. me abona- 1 tbona-
nores. bles. bles. 

i 3,78 9 . 

l 3 9 
1 3 9 
1 3 9 
i 3,75 9 
9 4 2 

10 8 
» 4 2 
8 14 5 
9 4 2 
8 10 8 
7 3,78 » 
i 3 0 

9 » 9 

, 9 9 9 

• 4 2 
8 10 « 
9 4 2 
6 10 8 
9 4 2 
6 1 10 8 
» 1 4 2 
5 1 10 5 
7 i 1 3,75 9 

1 2,50 0 
3 3,75 9 

— 2 3 
1 3 » 
3 3,75 » 
1 3 9 

l 3,7$ | 
2 4,50 2 
9 4 9 

8 8,25 4 1)4 
1 3,75 » 
» 4 2 
8 10 5 
9 4 2 
5 10 5 
3 3 » 
3 * 3,75 » 
3 4,50 9 

3 3 0 
2 3 » 
9 4 2 
8 4,75 2 3|8 
3 4,50 » 
» 4 2 
5 10 5 
0 2 1(2 » 
9 ' 4 2 
6 10 5 
» 4 2 
8 9,75 4 7'8 
1 5,50 9 
9 4,50 0 

u 2,50 I 
)) 2,50 » 
1 3,75 í 
4 3 » 
3 3,75 9 
3 2,80 U 

1 3 »> 

» 4 2 
10 5 

» 3 9 

continuará.J 
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SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 
Emplazamiento. 

2.°— 

Por eltoresenle y en Virtudde acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Qefe de la Sección 
7 . A de este Tribunal, se cila, llama y 
emplaza por primera vez á don Felipe Or-
tiz de Bairon, guarda-almacén de. la fá
brica de Salitres de esta corto en el año 
de 1819, ó sus herederos, cuyo paradero 
so iguora, á fin de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á contarse 
á los.diezde publicado este anuncio en 1a 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado 
a recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del 
referido ramo de Salilreg correspondientes 
al espresado año de 1819; en la intensen* 
cin (rae de no verificarlo, les parara el 
perjuicio oue baya lugar. 

Madrid 2o de enero de 1864.—José 
Fullós. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado te primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Y^nguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Con
greso de es!a corte, refrendada por el 
Escribano de número don Ignacio Palo
mar dictada á solicitud de don Isidoro 
Manuel de Villanoeva", como Director de 
la Compañía titulada Caja general de 
Imposiciones y Descuentos, se anuncia el 
estravio del resguardo, que señalado con 
el mim. 12 I ¡ti espidió el Banco de Es-
pañalón tfecha 24 de abril de 1862, del 
depósito oue hizo en él don Esteban Re-

en el espediente promovido en dicho Juz
gado á instancia de don Matías Nielo Ser
rano, profesor de Medicina y cirujía, ma
yor de edad, y vecino de [esta corte, en 
concepto de dueño de las espresadas ca
sas; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo, se tendrán por eslinguidos di
chos censos, en cuanto al tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real so
bro las .mismas. 

Censos. 

l'n censo redimible de 110.000 rea
les de principal con réditos al 2 1 j 2 por 
100 el ano qoe el ^eftor (>mde de Torre-
hermosa constituyó en favor del patrona
to real de legos y capellanías que funda
ron sus señores padres, en la Capilla de 
Nuestra Señora de la Asunción del lugar 
de Pamanes, obispado de Santander, so
bre las casas c a l l e s del Barquillo y Almi-
rante,[números 17 antiguo, manzana 284; 
y lasque actualmente constituyen la man
zana 285, señaladas con el numero 1 an
tiguo de las precitadas calles del Barqui-
llo, del Sanco, thrlosReyes Alla,-de44U-
miranle, según escritura otorgada por el 
referido señor CondeileToirehermosa,en 
8 de julio de 1766. ante Matías Culebras 
y Acero, Escribano que fué de provincia. 

IT otro censo lambic^i redimible de 
70.500 reales de principal y réditos al 5 
por 100 anuo, impuesto sobre las citadas 
casas por don Joaquín do Inza, en favor 
del Convento de Religiosas de Santo Do
mingo el Real de esta corte, según es
critura otorgada en 10 do mayo de 1790, 
ante Francisco Antonio Sobrevida, Es
cribano que fué de provincia, en esta 
corte. 

Madrid 28 de enero de 4864.—M . 
Saez Hernández.—85. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vioálvaro. 

Todos los señores propietarios, lanío 
molar-de'60 acciones de la Compañía te v e c ¡ n o s c o m o f o r a s l e r o s , que posean fin-
ferrocarriles del Norte, en 50 títulos do i # c a s r á s i Jca S y urbanas en este término 
una ac.cion y dos de á cinco, señaladas 
con los núms. 3210 v 5211, 2701 al 
2708, 5181 al 5190 /9105 al 9152 y 
i55.656 al 155.645, cuyo resguardo 
entregó él don Esteban Remolar para su 
custodia en la citada Caja general de 
Imposiciones y Descuentos; y se invita á 
la persona en cuyo poder se encuentre, 
que en el término de diez dias. lo pre
senten en dicho Juzgado y escribanía, 
deduciendo el derecho que a él crea cor- j 
responderle. 

Madrid 18 de enero de 1864.—Igna 
ció Palomar.—52. 

Juzgado>de primera instancia del distri-
' to de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano actuario don Manuel Saez Fernan
dez, como suslilulo del que lo es propie
tario del númerbjy Notario del Ilustre Co
legio. Doctor don Mariano (jarcia Sancha, 
se cita, llama y emplaza, por segunda y 
última vez, á lodos los que se crean con 
derecho á exigir los censos ó gravámenes 
que á continuación so espresan y que 
afectan á las tres casas sitas en esta cor- j 
te y su calle del Almirante', señaladas con 
los números 1 duplicado, 5 y 5 nuevos, 
y 17, antiguo de la manzana 284, para 
que dentro del término de 60 dias. que 
empezarán k contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan á de
ducir las acciones que vieren convenirles, 

jurisdicional y hayan tenido alteración en 
su riqueza respectiva, presentarán rela
ciones juradas en esta secretaria, con ar
reglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 25 de mayo de 1845, en término de 
quince dias, á conlar desde esta fecha, 
y no verificándolo en el referido término, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
en la materia. 

Yicálvaro 29 de enero 'de 1864.— 
E. A, C , Máximo Moreno. 

Alcaldía constiluciotuU de Fuenlabrada. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
esta secretaría municipal el amillara-
miento de riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de su distrito, á fin de que du
rante el término de ocho dias, puedan en
terarse y reclamar si á su derecho con
viniese los contribuyentes en él com
prendidos, á quienes se advierte que 

tro de esta jurisdicción, para que los que 
se crean agraviados proa uzean sus recla
maciones durante dicho término. 

Colmenar Viejo 27 de enero de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Dionisio 
Salcedo.—El Secretario, José María Sal-
días de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Villanueta de 
la Cañada. 

En esla villa se subasta por tercera 
y última vez el producto de gavillas y 
lena gruesa de la poda y ramoneo que 
se verifique en el bosquecillo del monte 
común a vecinos, siendo el prjicio de 
cada gavilla un real, y el de la arroba 
de leña un real, 10 cents. 

Para cuya subasla se ha señalado el 
jueyes H de febrero próximo, en las ca
sas consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
escribanía del aetuario, y lo oslará on ol 
aclo de la subasla. 

Vitlanneva de la Cañada 54 do enero 
de 1864.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Brúñete. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Debiendo piocederse en la villa de 
Pinto á la rectificación del amillaramien-
to de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución que se car
gue á la misma en el año económico de 
i 86441865, se hace preciso que todos los 
propietarios y colonos, asi vecinos como 
hacendados forasteros, en este término, 
presenten en el iraprorogable término 
de 15 dias, en la secretaría del Ayunta
miento, relaciones juradas de las altas y 
bajas que hayan tenido desde que se for
mo el último, en la inteligencia que no 
haciéndolo se les cargará con arreglo al 
capital que les resulla. 

Los señores Alcaldes délos pueblos 
de Gelafe, Parla, Fuenlabrada y Valde-
moro, se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Pinto 50 de enero de 1864—El Al
calde constitucional, Manuel Zapatero. 

Alcaldía conslilucional de San Martin de 
Vuldeiglesias: 

Se halla vacante por terminación del 
contrato que se tenia celebrado, la plaza 
de medico titular de esta villa, para la 
asistencia de 48 pobres, dolada con 5000 
reales anuales, sin perjuiaio de los ajus
tes que pueda hacer el facultativo con 
las personas pudiendes; en su consecuen-. 
cia los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes en la secretaría del Ayunta
miento, dentro del término de un ines, á 
conlar desde esta fecha. 

San Marlin de Yaldeiglesias 25 de 
enero 
darra 

de 1804.—José Fermosel v Mu-

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los.partes remitidos en este d¡a 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r , s 

sulla lo siguiente: 

Entráis por las puertas en-eídta de hoy. 

990 laneras de trigo. 
1150 arrobas de harina de id. 
4488 arrobas de carbón. 

101 vacas, que componen 45.648 
libras de peso. 

832 carneros, que hacen 8.108 li
bras de id. 

506 cerdos degollados, que hacen 
64.28 41ibras do peso. 

Precios -de artículos al por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 ¿ 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de te m o r a , de 90 á 96 rs. a r r o b a , 

y de 38 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de -20 

' á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. , 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8, 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 64á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de2á21 \2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag, 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 591 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 1|2 
í d e m m í n i m o 44 
ídem medio 49,17 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

% Madrid 1.° de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional de San Marlin 
de la Vega. 

El Ayuntamiento constitucional dees-
la villa, previa autorización del escelen-
lísimo señor Gobernador civil de la pro-

PARTE NO OFICIAL 

atendidos, remitiéndose el espresado do
cumento al examen de la superioridad. 

Fuenlabrada 29 de enero de 1864.— 
E. A. C , Mariano Pérez. 

trascurrido dicho término no podrán ser i vincia, ha acordado sacar á la subasla 
la pesca del rio Jarama de su término, 
por tiempo de dos años, y ha señalado 
para sus dos remates, los dias 14 y 21 
del próximo mes de febrero, bajo-el-plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento y lo 
estará en el acto de los remates, que se 
celebraráu en la sala consistorial en los 
dias citados, de once á doce de sus ma
tan as. 

San Martin de la Vega 28 de enero 
de 1864.—El Alcalde constitucional, 
Antonio Arias. 

klcaldia constitucional de Colmenar 
Viejo. 

— — — — — r — i -j -f—r—T r -i.-|r*M>» i i'u i i 
Se halla espueslo al público por tér

mino de tO dias en la secretaría de-este 
Ayuntamiento, el acia de deslinde y amo
jonamiento de la Colada Tres Cantos den-

A N U N C I O S . 

En la villa de San Marlin de Valdei-
glesias, á doce leguas de Madrid, se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano de 
pobres, y el que la obtenga asistirá á un 
número de vecinos que no escederá de 
280 y se le dotará, ádemasdela suma do 
poorés, con la cantidad de seis mil reales, 
garantidos por una junta de mayores con
tribuyentes.—66. 
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